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RESOLUC!ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de agosto de 201 9.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento; así como
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2597-SPA-1530 relacionado
con la denuncia radicada en este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia por parte del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, a través de la
cual se hizo del conocimiento de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) MALTRATO A EJEMPLABES CANINOS: En el dom¡c¡lio ubicado en Avenida Acueducto,
número g, colonia Sant¡ago Tepalcatlalpan, cód¡go postal 16200, Alcaldía Xochimilco en la
Ciudad de México; en el citado domicilio se encuentra un ejemplar de raza Pitbull, talla mediana,
dicho ejemplil es utilizado para cr¡anza y venta ilegal de ejemplares, presentando evidentes
s,gnos de desnutrición (...).

ATENCIóN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó
un reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 , 85 y 89 de su Reglamento, m¡smo que consta en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAC6N Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los
artículos 1 1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México, en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y
alolamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó sobre Avenida Acueducto,
entre calle la Bomba y 3a cerrada de Acueducto, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía
Xochimilco, realizando recorrido por la referida Avenida en ambas aceras sin localizar el
inmueble identificado con el número 9.

lnmuebles observados sobre Avenida Acueducto

Por lo anterior, mediante oficio se sollcitó al Consejo Ciudadano de la Ciudad de México la
dirección correcta o mayor información que permitiera localizar el lugar de los hechos motivo
de denuncia; sin embargo, al momento de emitir la presente resoluc¡ón no proporcionó la
información requerida.
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Con base a lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud
de emitir la resolución administrativa correspond¡ente, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
Ia Ciudad de México.
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No se localizó el inmueble número 9 de Avenida Acueducto, colonia Santiago
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, entre calle la Bomba y 3a cerrada de Acueducto,
hecho que imposibilita a esta autor¡dad pronunciarse sobre algún incumplimiento a la
Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México.

2. Esta Subprocuraduría mediante oficio, solicitó al Conselo Ciudadano de la Ciudad de
México, la dirección correcta o mayor información que permitiera localizar el lugar de
los hechos motivo de denuncia; sin embargo, al momento de emitir la presente
resolución no se proporcionó la información requerida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al Consejo Ciudadano de la Ciudad de
México para su conocim¡ento.------------

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México
y 51 fracción XXll de su reglamento.

C.c.c.e.p. Llc. Mariana Boy Tamborell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co. Para su superior
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